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GACETA DE MADRID 
-SU MAUlO-

Par'e efietal. 
Preeldencladel Consejo de Ministros: 

Reales decreto1 re.rolvitndo competencias 
suscitadas entre el Gobernador civil d~ la 
provincia de Oviedo 11 el JtAez ele primera 
imtancia·de Luarca, y .entre •l Gob~a
dor civ.il de Málaga 11 el Juez de p1·imera 
i"'tanciét de Archidonct. 

~ . . . ... . 
Ministerio de Estado: 

Bfal decreto nombrando Procurador gene- · 
ral de Tierra · Sant"' al M, B. P. Fray 

. ..(qttilino Ll~eza. 

' · Ministerio de la Gobernación: 

~ale~" ~!cntos promovienc11? a.l_ em.pl~o c1• 
·~ Jefes de' Centro del Cuerpo Oe Tel'égrafos 

d D · · Oalixto Begué y Rodrdgo '!J á D. Vi
c.enle Gil y Font. 

P,9al . o~:d~n at:~torizando 111 ítutalac!ón de 
r : ~~~%::. eJ.• gas di ~gua, p~ro St~!•~a 
Otra a-utorizando ct ·la :Compañía An6nima 

de Navegacidn TrAii:dldntica, domicilia-

PARTE OFICIAL 

tUSIDBICU DEL CONSEJO DE MINISTROS 
r· ' .. 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(q; D .. g.plegó· ayer á Villa viciosa (Por
tújtal) sin novedad én su importante 
talud. 
. cDe .igual beneficio. disfrutan en esta 
Corte, S. M. la REINA Doña Victoria Eu-

. eenia, Sus Altezas Reales, el Príncipe de 
~llturias, el Infante Don Jaime y demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

REALES DECRETOS 
. En el expediente y autos de competen

eia suscitada entre el Gobernador l;}ivil 
~e la provincia de Oviedo y el Juez de 
primera instancia de Luarca, de los cua
les resulta: 
. Que en 1.0 de Junio de 1908, D. Godo

tftedo Alvarez Cascos, debidamente re
.presentado, interpuso ante dicho Juzga
.to demanda de interdicto de retener y 
recobrar contra el encargado del contra
:tilta de las obras" del muelle de Luarca, 
· . .n. Manuel Tilanova, exponiendo: que es 
id,uetio y "e$tá.hatl'emuchos años eu po'sl;l-

da en Barcelo~ta, para que dedique "l 
vapor Brasileño al transporte de emi- . 
grantes. · · · · 

linisterit 4e lutmeitl PUJiea J ltllaa !rtet: 
RealM órdenes disponiendo se anuncien á 

oposieión Cátedra$ vacantes en ·las Es
cuelas Superiore8 de Comwcio de Barce-
lona, Zaragoza y La Coruña: ·' · · 

Otra_ nombran~· . d D. lf~at!fis"P.:J'~n dJtÍ 
Ptno, Catedrattco de la. Escuela Superfor 
de Comercio de Zaragoaa: ' · ·· ' ' 

Ministerio de Fomento: 
Real orden aprobandó el p-Í'tsupuesto para 

conservación y se1'viclo . de · los · fMó!l y 
luces ele lasp1'ovlncias ·marítimas que; le 
citan. . . 

Administración Central: 

HACIENDA.-Dirección General4e laDeu- . 
da y Clases Pasi ns.-De8estimando ini
lancia fle .reclamrMión abO!'o -~erechol 
pasivos. 

J~~ta cl&s.ifi{'ado~a de las obligacl~D,~fl 
· proceden tes de Ultramar.-Jlectific"-cidn 

á la anulación de.l rllgttar{la número 
30.483. . . . ! •• .. 

sión de la firica den'o~iñad'ft. ~Pi~o ' <lél 
Atalaya», lindante porei Sur..yOcCidente 
con el muelié nUevo, propiedad del Esta
do, y que á fines del mes anterior'. el de
mandado, con ayuda de sus •op~rarioi, 
perturbó en parte, y amenaza . pertur:b!lr · 
'en mayor escala la posesión dé .s\i 'tiilca ·. 
con los dos hechos siguiént.cs; · : · '' · 

1.0 Abriendo cantera n'Ueva en.Japun
'ta del muelle, extremo Norte de la ex- ·' 
presada 'finca; en la que por ín:8uficiencia •. 
'de í~ extensión que en aqliel punto 'ti~n~- ·. 
la zona del Estado; necesariamente lian · 
de ser depositados y transportados · los 
productos de la cantera; y · 

2.° Construyendounavallacon la que 
se han cerrado no solo lo que correspon
de á la zona del Estado, sino también 
parte de terrenos del · demandante, ocu
pándolos, por lo tanto, y obstruyendo el 
acceso de los cien últimos metros de 
lfnea de dichos terrenos. 

Que practicada la in,formaciól1 testifi
cal que la Ley previene, de la que resul
taron justificados los dos extremos rela 
tivos á la posesión y perturbación en que 
la demanda se funda, y hallándose cele
brando el oportuno juicio verbal, el Go
bernador á instancia de la Jafatura de 
Obras Públicas d,e la provin<Jia, y de 
acuerdo con.Jo . info~aüo p(;r .J.q. .• Comi· . 

• . : .. < • ! . • . -;"~ : . ~ .. ; i ..... _~ < ,:.í ::- ¡ ' 

lNSTRUCCI6N P"'BI.ICA.- Subsecretaría.~ 
. AnunciiJndo hallarse' vacante.! la8 Cdte-

élrá$ de :Lenguá ingle~ u' y ·de T•n•duríi:a 
de Libro1, \1atantes ·en ·Jbs'' BuuelaJ Su· 
plríores de Ootrttrcio ~ Barcelona 11 Co· 
ru~a. 

,FOMENTO.~Dirección General de Agri· 
, . c:Ultura, Industrta .. y , Comercio.-Oam· 

b.io me-tip o,fici~l.c~Ut>--d,iente al m•, &i E~Jio últtmó. · """~,.,.. ..... !<'"'"' · 
J { .. •. ;¡ _,. ; ... : ¡~¡ .·_. 

,J)irección generaL de ,Q'Qx;ls Públicas. -ro 
' ·. ~~.al o/d~~.I<P~le~o S:' D .. Guillermo 

Erúck . la tn.s'lalacwn a• . alumbmdo y 
Yiftitd "niotf~ ~Wbfjhiéf!ld de Tarragona. 

... .. ·- .. ' -· ... " ~ - ~ •· \ . l '"t ?'~ .. , .• , ' ' .. • - • • 

~~P.l~(lndo elplCfZ?JJ.!Wa ,la. celebració~ de 
·1 ·. ·tubt.ata cte acojuos: · · 
~ ~ .. ~ -.. .. ~,-~ . } ·~~ -- " } ~ '. :'f" t' . . . '.· . 

~~~~ ; 1~~::-;-, JJQ~A.-,l.~!!,TJTUTO METEO· 
BeLÓGICe. - SUBASTA!:- ADMINI!!TBA• 
CI6N MUNICIPAL.- .!.NÚNCIOS . OFICU

... LBs.~O:BSERV.lTeJIÍ:() •• ~DIUD.-SAN· 
.. . :T•:aA.Lr-::EsrmU:Qm:.•s •. · .· 
·.(Nlld 1!:0 - 8trADR08' JIS'l'UÍ!!TIIOS.
... ' . ;EJ)IC.T,es. 
AXEX(). 3i0 -T.RI•mua, •. ;8tJP:t~Ue.- PJie

gol 9~, 95 r 96. 

))ón''j.>rojincfaí~ k~~~iri? ~~ inhibición al 
Juzgado, Jándandose:_ .en que el contra· 
~stá de las obras del pb.etto de Luarca se 
'limitó A'cutriplir las ótderies del Ingenie· 
"r~ ~~~a~~~~o ' ?(1~8 ~~J~,~as, al cerrar 
-qna zonadelmuelfe para aislar el puerto 
"bn'que' $e 'éje~ut~n)O's irabajos, é impedir 
qli~ latos .seáh ':'pefturiiaaos, lo cual esta
óil ~h Í.~¡J 'átfihuoiÓn1es ·d~f Ingeniero, eori
t(>I;me"í :Ié: qué diSponen 'el artícúlo 30 
~e la ley gen~ral~dij O liras· :J:>úblicas, y -el 
15 <ie'l pÍiégo' aé condioíbnes g~nerales da 
13' de 'Marzo de iio3·; 'éb. (fue la zona ce
rrad~.ó á:isJad.a c'Ort tina valla correspon
de al múel1e . qué viene conservando lit 
Á.dmiriistraCíón, lit cúat ' 'éstA obli~ada, á 
'ten'or de' lo; dispuesto eh'ia Real orden de 
10 de' Mayo de 1SS4, á mantener la pose
sión de las .obras ejecutádas por !!U cuen
'ta;y en que tlleaiándo 'una providencia 
administrativa; la orden 'del lngeniero 
delpuerto, nópuede .'combatirse por la 
vía de interdiato, encaminado á anular 
"di.spówicíoties por áquél' 'adoptadas para 
la major ·ejeouCión de la obra, lo cual nQ 

·obsta para que el partll1tilár que· se crea 
lesionado defienda sus derechos en el 
juicio corre&poridíente. ·' 

Que tramitado etincidEm.te, el Juzgado 
mántuvt> su juriCdic'Gión, alegando, fllle 

· n'd pu&Uilo-.e.~i ningún :pro• 
........ 
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nunciamiento definitivo sobre la actual 
posesión del muelle litigad.o, toda alega
ción que pretenda prejuzgar este extremo 
como motivo ·~ara sostener una · compe
tencia de jurisdicción, e11 legalmente ab
surda y vicioaa, porque sobre los hechos 
posesorios habrá de deducirse el fallo 
que en defin~tiva recaiga, y sólo ·' los 
Tribunales ordinarios civiles correspon
de hacer la declaración de derechos de 
esta índole; y <!Ue la orden de c~rramien
to dada por el · In'geniero 'til de_mandado 1 
no es, ni puede'ser, la ·autorización 'coni- • 
peten te íi. que se refiere la ley de Expro
piación, sin . antes ~ab_er _tramitado en 
forma el expediente de ocupaéión teinpo· 
ral, ó llena(lp ',lbf:J, p~q~is(tos exigi<fos por 
elartfeulo 3.0 de dicbaley. 
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truir la valla, tal orden no podía autori· 
zar la ocupación de terrenos particulares 
no expropiados, sin rebasar los límites 
del respeto debido lila propiedad priva
da y la demanda, por con¡¡iguiente, no va 
dirigida contra dicha provídencia, sino 
contra el uso que de ella haya podido 
hacer el demandado, invadisndo quizás 
eon motiTo de tal autorización la finca 
deLdemimtante. Conformándome con lo 
conaultado por e~ Consejo de Estado, 
, Vengo en de.;:idir esta competencia en 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á once de Febrero d~ 
mil novecientos nueve. 

.ALFOli:SO. 
-Bl Preaid•ni. del Conaejo d• !llnla,roa, 

!ntonit latra y ltltanor. 
·Que· el Gob&i:óador, 'de acuerdo con lo 

nuevamente informado por la Comisión 
. provincial, insi.stió en el requerimiento, El). él expediente y autos de competen
resultando de Io expuesto 'el ¡misen te cia suscitada entre el Gobernador de Má· 

'conflicto, qlie ha. seguid<fsus ti:ámites: laga y el Juez de prlmera instancia de 
Visto el artículo 4.0 de la ley de Expro- A:rchidona, de los cuales resulta: 

piación forz~, según el cual todo el que - Que en 23 de Marzo de1908, D. SalTador 
11ea prindo de su propiedad sin que se Campada Porras, debidamente represen· 
hayan ·llenado.los r~quisitos expresado¡¡ tado,dedujoante dicho Juzgado, demanda 
enel artículo anterior, podrá utilizar los deinterdictoderecobrar,expÓniendo:que 
interdictos de retener y recobrar para hará unos siete ai1os se encuentra en po· 
que los jueces amparen, y en su caso re- sesión quieta y pacífl.ca de una finca ad
integren en la poselOión al indebidamen· quirida por herencia de su padre; que en 

.·te expropiaqo: . . . la segunda quincena del mes de Septiem· 
Visto el a~tículo 2.o de la ley Orgánica bre de 1907, unos trabajadores dirigidos 

del Poder judicial, que atribuye á la ju- por su capataz, y por orden de Salvador 
risdicción ordinaria la potestad dEl apli- Ruiz Rama, Isidoro Otero Barcas y Ma
car las leyes en los juicios civiles y cri· nuel Gálvez Núñez, penetraron en la ex
minales, juzgando y haciendo ejecutar ro presada fl.nca, ·trazaron en ella la con ti· 
juzgado: nuaeión de un carril, de unos cuatro me· 

· Considerando. -t.• Que el presente tros de anchura, con lo que la travesaron 
conflicto se ha sul!citado con motivo de en toda su extensión, derribaron un olivo 
l a demanda del interdiéto, interpuesta y cortaron ra:mas de otros dos, destruyen
por D. · Godofredo AlTarez Ca~cos para do el frutó que tenían pendiente; y que 
retener la posesión de una finca de su como estos hechos constituyen un verda· 
propiedad que supone amenazada con las dero despojo de su legítima posesión, 
obras del muelle de Luarca, y para reco· termina suplicando que, en su día, se de· 
brar la: de unoli terrenos ocupados con la clare haber lugar al interdicto restituyén· 
construcción de una nlla que el deman· dole en la posesión de que ha sido despo

. dan te afirma p~rteneee á iu finca, y se- jado, condenando á los despojan tes á que 
gún el oficio de requerimiento forman repongan el terreno al estado que antes 
parte del expresado muelle. tenía, al' pago del valor de los árboles 

. 2." Que en .esto& t'rminoll planteado cortado!! y frutos destruidos y al de to
el conflicto, ·la cuéstióJ1 ~uedai-educida das las costas, dá.i1os y perjuicios. 
á determinar por una. par~e sibay funda- . Que practicada la información testifi· 
.do11 motivos que justifiquen la. am.enaza cal que previene la Ley, admitida la de· 
de futuras perturbaciones en'ía poseaión manda. y en el acto del juicio verbal, se 
del demandante y, por otra, si, én efecto presentó en nombre de los demándados 
pertenecen á éate y forman par~e de su .u,na certificación expedida por la Secre
ilnca inscrita. en el Regístro l.os terreno& taría del Ayuntamiento de Villanueva de 
acotados con la vapa de referencia, reso- . Algaidas, en la que se consigna: que del 
luciones ambas de Ca.r~cter esencialmen· expediente inatrufdo para el deslinde y 
te civil, y !}e las que, porno aparecer de recomposición de un camino rural del 
los autos que .se trate de usurpaciones partidq de la Paq:illa, resulta: que solici
.recient~s . que 'la Adíniniatrll,éiÓil_ Jiu~de ~ado dicho deslinde. en 19 de Agosto de 
.P~r sí misma re~b!a~1 correspo!l<Ie co· 1907 p01; val'ioa propietarios interesados 
:n04»r privativamente á los Tribunales en e l expresado camino, y practicado 
ordinarios,"i ;_ :;; •. •; _; . .t.'."-~ : : . .e:. •' .e: .. > --.. aq\lélpor .unaC omisipndelAyuntamien· 

3." Que con el i,p.~di~~() :,n(),s~. <¡o,n~rá- to, eon .la asistencia de la mayoría d e los 
ría provideneia ,algl,lna ._..adw.Ulúltra~va, "propietarios, .se' ácordó por la Junta de 
toda vez q,u~,un;dando:e~t~alcanaetJa . ,jntEife~Q.o¡;¡ la repa.ración del camino ru
orden ,d~ -~ mu~o c:QJls• rai de. ret~euoia, <J~tro de los limites 
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marcados en el deslinde, fijando la cuo
ta con que cada uno había de contribuir, 
y designando para la dirección de las obras 
y en representación de la Corporación 
municipal, á los actuales demandados, en 
concepto de Teniente de Alcalde, uno de 
ellos, y de peritos prácticos los otros dos, 
con la. obligación de rendir cuentas de 
las cantidades que recaudaren y de los 
gastos que se hicieren 

Que tramitado el juicio, y dictada sen· 
tencia declarando haber lugar al ínter· 
dicto, de acuerdo en un todo con la sú
plica de la demanda, se reeibió al si· 
guiente dfa en el Juzgado un oficio del 
Gobernador civil, por el que, de acuerdo 
con lo informado por la Comisión pro· 
vincial, se le requiririó de inhibición, 
fundándose en que' conforme á lo esta· 
blecido en el artfculo 72 de la ley Muni· 
cipal, es de la exclusiva competencia de 
los Ayuntamientos la composición 1 con
serv.ació». de los caminos rurales, obli
gando á los interésados en los mismos,' á 
llevarlas á efecto, acordándose en Junta 
de los propios interesados los medios 

. para lograrlo; en que el artículo 81J de la 
citada Ley prohibe la admisión de inter· 
dictos contra providencias administrati
vas dictadas con competencia, y es evi· 
dente que en el caso actual los demanda· 
dos obraron en virtud de un acuerdo del 
Ayuntamiento, y el interdicto contraría 
directamente los efectos del deslinde 7 
reparación del camino rural, ordenado 
practicar por la Corporación municipal 
en uso de sus facultadea, y en · que las 
infracciones legales 1Jue se cometen pqr 
los Ayuntamientos al adoptar sus acuer
dos, sólo pueden corregirse y enrnen· 
darse por la misma Administración, sin 
que en ningún caso puedan arrancarse 
de su conocimiento asuntos que la ley 
le encomienda, como ocurre c.on el que 
ha motivado el interdicto. 

Cita también, en apoyG de su requerí· 
miento, el artículo 27. de la ley ProTin· 
cial, el 2.0 del Real decreto de 8 de Sep· 
tiembre de 1887 y varios Reales decretos 
resolutorios de competencias de jurisdio· 
ción. 

Que tramitado el in.,;.qen.te, e\ Ju'lgado 
mantuvo su jurisdic0i6n, alegando que 
el asunto á que la demanda se contrae 
es de naturaleza puramente · civil, y la 
acción que se ejéroita, dirigida por un. 
particular contra otros, no contra.ría dis
posiciones administrativas, ya que no sa 
interpuso contra el acuerdo del Ayunta
miento, ni esta Corporación pudo dictar, 
dentro de su competencia, resolución 
alguna que afectase á la propiedad pri
-vada, como lo es privar al demandante 
de la posesión del terreno de que fué 
despojado; y que según preceptúa el ar· 
tículo 3!9 del Código Civil, nadie podrá. 
ser privado de su propiedad sino por 
autoridad competente y por causa justi· 
Jic~;~.da de utilidad pública, previa siem
pre la correspo:ridiente ~d~~~aQión• 
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amparando y,en su caso, reintegrando los 
Tribunales en la posesión al indebida
mente expropiado, doctrina también sus
tentada en el artículo 10 de la Constitu
ción y 4.0 de la ley de Expropiación for· 
zosa. 

Que el Gobernador, d~ acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
Provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto . el presente 
conflicto que ha seguido sus trámites. 

Visto el párrafo 2.0 , caso 3.0 del artícu
lo 72 de la ley Municipal que dice: «Es 
obligación de los Ayuntamientos, la com
posición y conservación de los caminos 
vecinales. En cuanto á los caminos rura
les, los Ayuntamientos obligarán á los 
interesados en los mismos, á su repara
ción y conservación. Para lograr tan úti
les objetos, acordarán los modios en 
Junta de asociados, para los vecinales, y 
en Junta de interesados para los rurales. 

Visto el artículo 4.0 de la ley de Expro
piación forzosa, según el cual, todo el que 
sea privado de su propiedad, sin que se 
hayan llenado los requisitos expresados 
en el. artículo antllrior, podrá utiliza¡· los 
interdictos de retener y recobrar, para 
que·los Jueces amparen, y en su caso, 
reintegren en la posesión al indebida
mente expropiado. 

Visto el artículo 2.0 do la ley Orgánica 
del Poder judicial, que atribuye á la ju:. 
risdicción ordinaria la potestad de apH· 
carlas leyes en los juicios civiles y cri· 
minales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado. 

Considerando: 1. • Que el presente con· 
fiicto se ha suscitado con motivo de la de· 
ma:1da de interdicto, interpuesta por don 
Salvador Campail.a Parras, para recobrar 
la posesión de una finca de su propiedad, 
rle la cual ha sido despojado con las obras 
en ella realizadas por orden de los de
mandados, á pretexto do llevar á efecto 
el de~linde y recomposición de un cami· 
no rural. 

2.0 Que ol interdicto, fundado en ha
ber sido despojado el demandante en la 
posesión de su finca, no contraría provi
dencia alguna de, la Administración, toda 
vez que los acuerdos que el Ayuntamien· 
to de Villanueva de Algaidas adoptara, y 
los medios que la Junta. de interesado¡¡ 
propusiera para la recomposición del ca
mino rural, :í que se refiere el artículo 
72.de la ley Municipal, ni podrían auto
rizar, ni aparece que autorizan la ocupa
ción de terrenos particulares, y aun en el 
supuesto de que en el de!';linde previa
mente practicado, se hubieran compren· 
dido aquellos terrenos, nunca podrían 
realizarse. los actos de despojo á .que la 
demanda se contrae, sin llenar previa
mente los requisitos que por el respeto 
debido á la propiedad privada, la ley de 
Expropiación .forzosa determina; y 

3.0 Que redueida la cuestión que el 
interdicto plantea, á determinar si el de
~dante ha sido despojado de su pose· 

1S Febrero 1909 

sión con los actos que la demanda expre
sa, y no contrariándose con la acción en· 
tablada, providencia dictada por la 
Administración dentro de sus atribucio
nes, á los Tribunales de Justicia, encar
gados por la Ley de amparar á los posee
dores en su posesión, corresponde enten
der en la cuestión referida y resolver 
acerca de ella, conociendo del interdicto 
y dictando en él su fallo. 

Conformándome con lo coneultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á once de Febrero de 
mil novecientos nueve. 

ALFONSO. 
El Presiden t.., del Conaejo de Ministrot, 

!ntonio Maura y Montaner. _-~~--
MINISTERIO DE. ESTADO 

REAL DECRETO 

Usando del derecho que á Mi Corona 
compete en los S::J,ntos Lugat·es, 

Vengo en nombrar Procurador Gene
ral de Tierra Santa al Huy Reverend0 
Padre Fray Aquilino Llaneza. 

Dado en Palacio á seis de Febrero de 
mil noTecientos nueve. 

ALFONSO. 
El Alinillt1·o de Estado, 

Manuel A.lleJidesalazar. 

-~*'-

mXISTEitiO DE LA GOBERNACIÓN 

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro d9 la Gober

nación, 
Vengo en promover al empleo de Jefe 

de Centro del Cuerpo de Telégt·afos, ca
tegoría de Jefe de Administración civil 
de tercera clase, en la vacante producida 

.por jubilación de D. Francisco Albentosa 
y Mora, que la desempeñaba, á D. Vícen
te Gil y Font que ocupa el lugar corres
pondiente para este ascenso en la escala 
de los Directores de sección de primera 
clase, comprendido en la regla 3.a del ar
tículo 13 del Reglamento orgánico d& 9 
de Septiembre de 1907. · 

Dado en Palacio á ocho de Febrero de 
mil novecientos nueve. 

ALFONSO. 
.El Ministro de la Gobernación, 

Juan de la CierT& y Petafiel. 

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, 

Vengo en promo;ter al empleo de Jefe 
de Centro del Cuerpo de Telégrafos, ca
tegoría de Jefe de !Administración civil 
de tercera clase, en la vacante producida 
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por jubilación de D. Ramón Ildefonso 
Cambra y de Leza, que lo desempeñaba, 
á D. Calixto Begué y Rodrigo, que ocupa 
el primer puesto en la escala do los Di
rectores de Sección de primera clase, com
prendido en la regla a.• del artículo 13 

. del Reglamento orgánico de 9 de Sep
tiembre de 1 907. 

Dado en Palacio á ocho de Febrero de 
mil novecientos nueve. 

ALFONSO. 
Bl Klniatro do la Gobernacf6a, 

Juan de la tima . J Penaliel. 

REAL ORDEN 

Remitido á informe del Real Cónsejo 
de Sanidad el expediente incoado á vir
tud de una instancia dirigida por V. S. á 
este Ministel'io, en solicitud do que se au
torice la instalación dt fábricas de gas de 
ag~a, puro sistema Strache; dicho Cuerpo 
Consultivo, en sesión celebrada el día 24 
de Diciembre del ai1o último, ha aproba
do el siguiente proyecto de informe: 

«Honrado el · que suscribe por la Sec
ción de Higiene provincial y municipal 
del Real Consejo de Sanidad, con el en
cargo de redactar el oportuno informe 
sobre la instancia elevada, con feeha 6 de 
Marzo del año actual, al Excmo. Señor 
Ministro de la Gobernación, por D. Má
x.imo Bus_ch Weigang, Cónsúl del Impe
rw Aleman en Valencia, ha recibido del 
Negociado correspondiente del Consejo 
el expediente que con esa solicitud se r;. 
laciona, constituído por los documentos 
siguientes: 

»l. o La instancia aludida del Sr. BrtSCh 
en la que en representación de la «Kol
>> mische Abaschinenbau-Acti~m Gesells
>>chafft . de Colonia-Bagenthal», solicita 
que previos los informes necesarios de 1~ 
Direcoión general de Sanidad del Reino 
Y teniendo en cuenta los datos y certifica~ 
ciones que se acompañan, se sirva decla
rar (el Ministro de •1a Gobernación, al 
que la instancia se dirige), que el Gobier
no espai1ol autorizaiJ la implantación de 
fábrica de gas de agua, puro sistema Stra
che, en todo el territorio espatlol. 

>>2. 0 Un rertifl.cado del Recretario del 
Excmo. Ayuntamiento de Valencia, refe
rente á un informe, qué se traslada ínte
gro, emitido por los Concejales Médicos 
de aqúel Municipio, y que fué aprobado 
P,or éste, y en el que se estudian las con
diciones higiénicas del llamado gas de 
agua, puro sistellla Strache. 

»3.0 Un folleto impreso en Barct))ona 
titulado «Gas de agua, puro sistema Stra~ 
»che, en Barcelona,>, en el que se exponen 
las condiciones de éste y sus ventajas 
prácticas, insertando un gran número de 
informes do diversas personas y entida
des, todas las cuales coinciden en las 
apreciaciones ·favorables que hacen de 
este sistema de alumbrado. 

»4·0 l,Jna c<wia autorizada del informe 
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emitido en 21 de 'Junio de 1907 por la 
Real Academia de Medicina, acerca de 
este si!ltema de alumbrado. 

»Del examen detenido de todos estos 
documentos resulta: 

>> 1.0 Que el Sr. Busch Wisgang mani·. 
fiesta en la misma, como fundameato de 
su petición, que la <<KolnischeMaschinen· 
»ban Astiem Gesellchafft de Colonia Ba· 
>>genthal>> tiene privilegio para la fabriea· 
ción é instalación de los aparatos necésa· 
ríos para la producción del gas de agua 
puro, sistema Strache, destinado al alum· 
brado, calefacción y otros usos industria· 
les, habiendo construido varias fábricas 
de dicho gas en Colonia Elberfeld Dussl· 
dart, Mulei n, Ha gen, Fürt. Solingen, 
Remscheid y Berenburg, y otras muchas 
ciudades, con destino al alumbrado pú· 
blico, {uncionando todas estas instala· 
ciones con el más satisfactorio r@sultado 
técnico y e~onómico; que ese sistema ha 
merecido toda clase de informes favora· 
bles de muchas personalidades científi· 
cas de nuestro país (como se demuestra 
en el contenido del :folleto adjunto), pero 
que, comprendiendo que todos esos infor· 
mes carecen de fuerza legal, siendo el 
único que podría dar ésta el acuerdo fa. 
vorable del Ministerio de la Gobernación, 
para el caso de posibles contratos con los 
Municipios para el servicio público, soli· 
cita del mencionado Ministerio la decla· 
ración de que el Gobierno español auto· 
rizará la implantaciqn de fábricas del 
referido gas de agua puro sistema Strache 
en toda la Nación. 

~2.0 Que los Concejales Médicos de la 
ciudad de Valencia, en su informe cor· 
porativo sobre las ventajas é. inconve
niente!! de los procedimientos de alum· 
brado por el gas de hulla y por el de agua 
puro, con· el objeto de llegar á conocer la 
conveniencia higiénica de adoptar y es· 
tablecer en Valencia el alumbrado públi· 
co y doméstico por el segundo, ó sea el 

·gas de agua puro (Sistema Strache), con· 
cluyen, después de un estudio minucioso 
de la cuestión, en el que >Je ocupan de 
la compoSif',ión de los dos gases, de sus 
propiedades características, de su toxici· 
dad respectiva, de sus propiedades tér· 
micas y lumínicas y del grado en que res-' 
pectivamente pueden viciar la atmósfera 
de los looales cerrados, por dar la prefe· 
rencia al gas de agua sobre el de hulla. 

>>3.0 Que la Junta provincial de Valen· 
cia, en su informe sobre el sistema de 
alumbrado por el gas de agua, establece 
conclusiones favorables á éste, recono· 
ciendo en la tercera conclusión del men· 
cionado informe, su mayor toxicidad, 
comparado con el de hulla, pero aña
diendo que esa toxicidad no es razón para 
desechar el empleo de un gas, si bien lfi.S 
precauciones han ie ser proporcionadas á 
dicho grado de toxicidad. 

>>4.• Que la Real Academia de Medici· 
na, en su informe fechado en 21 de Ju· 
nio de 1907, establ~ce en sus. oonclu
siones: 
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:.t.• Que el óxido de carbono, en las 
proporciones del 40 por 100 y en otras 
mucho menores, mezclado con el hidró
geno en el gas de agua, utilizado para el 
alumbrado, es nocivo para su salud. 

)2.0 Que mientras no se demuestre 
experimentalmente que se fabrica dicho 
gas, privado de óxido de carbono. debe 
prohibirse la fabricación, ó fisca:lizarse 
escrupulosamente su uso. 

»3.0 Que en la instalación de fábricas 
de gas de agua deberá prohibirse cuan· 
do el producto no ofrezca garantías de 
pureza, y 

:o4.0 Que los informes eopiados_en el 
:folleto impreso que figura en el expe· 
diente, unos encomian sus condiciones 
de potencia luminosa, fijeza en · la luz, 
economía en la instalación y sencillez de 
las manipulaciones para su obtención; 
otros, como ventaja di¡na de mención 
especial, en que, dando origer¡, por su 
combustión, á menor cantidad de pro· 
duetos carbonosos, la duración de las ca~ 
misas de los mecheros Aüer, que se em· 
plean en este sistema de alumbrado, es 
1t1ucho menor con el gas de hulla que 
con el agua; y, en fin, la mayor parte de 

. los informes emitidos por autores espa· 
ñoles, fundamentan sus afirmaciones en 
la opinión del Profesor Mudra, de Vie· 
na, expuesta en cinco certificados distin· 
tos; en la de los burgomaestres, de ,Pet· 
tan de Radkerburg y en los del Profesor 
Rudolf Sehaviser, de la Universidad de 

.Bruowitz, en Andría. Esos informes de 
Profesores españoles los firman los Doc-
tores Comenge, que puede decirse consi· 
dera de la misma manera el gas de agua 
que el de hulla. Ferrán, que concluye 
que aquél tiene indudables ventajas so· 
bre éste, sin fundamentar su opinión 
má!l que en los informes del ya citado 
Mudra, de Viena, y en las noticias que 
tiene de su aplicación en Europa y Amé· 
rica; Rodríguez Méndez, que omite · una 
opinión fuorable en un todo al gas de 
agua sobre el de hulla; Cardenal, eomo 
Presidente de la Real Academia de Me· 
dicina de Barcelona, que participa de lali . 
ideas de Rodríguez Méndez y Pulido, 
que le encuentra también positivas ven
tajas. 

»Las Facultades de Farmacia y Ciencias 
de Barcelona, también concluyen, que 
este gas puede, sin dificultad algun¡l, u ti· 
!izarse para el · alumbrado público, exi· 
giendo para su uso en el interior de las 
poblaciones, en cuidado especial en su 
purificación y una intensa odorización, 
por su mezcla conotros gases que permi· 
ta apreciar su presencia inmediatamente 
que se produzca una fuga en un espacio 
cerrado. 

»Este es el extracto fiel y completo de 
los anteceden~es que trae este asunto al 
llegar á manos del Consejero que suscri· 
be. La opinión de éste ha de ocupar muy 
pocas líneas, y puede deducirse fácil
mente d~ esos atis~os antec6de'nte~. 

Gaoeta de Madrid.-Núm. ~4 

>>Admitidas las cualidades de la luz pro· 
ducida por la combustión completa del 
gas de agua puro, en mecheros Aüer, y sus 
condiciones higiénicas, dependientes de 
su fijeza, de la falta de oscilaciones, de su 
blancura intensa y de su relativamente es
caso poder calorífero, sin olvidar que la 
luz producida por la combustión del gas 
del alumbrado en los referidos mecheros, 
es también fija, puesto que esa es la prime· 
ra ventaja que esos mecheros tienen; no 
experimenta oscilaciones, es casi tan blan
ca como la del gas de agua, acaso un 
poco menos lo que tal vez no deba de con· 
siderarse como tll• inconveniente, pues sa· 
bido es que es preferida la luz por incan· 
descencia á ia luz de arco (en los siste· 
mas de alumbrado por electricidad) para 
los interiores, sobre todo, en los que hay 
que trabajar, por lo desagradables que 
son y la dureza, que revisten los contras
tes que produce esta última, por su exce· 
siva blancura; admitidas esas cualidades 
es preciso recordar que los peligros gra· 
ves del alumbrado, por los gases, lo mis
mo el de hulla ó común del alumbrado, 
que el de acetileno, que el gas de agua, 

- con la facilidad mayor ó menor, pero 
siempre la facilidad de producir mezclas 
explosivas por su misión, con determi
nadas proporciones con el aire y la posi· 
bilidad de determinar graves intoxica· 
ciones, siempre por su mezcla con el aire, 
si estas mezclas llegan á penetrar en el 
pulmón humano . . 

•Para el alumbrado al aire libre, •• de
cir, para la iluminación de la vía públi
ca, claro está, que no existe cuestión; se 
reduce el examen de esos gases desde el 
punto de vista al estudio de sus condido· 
nes económicas, el que tenga menor cos· 
te de producción, el que permita estable· 
cer una canalización más sencilla, por su 
mayor pureza, y, por -lo tanto, por-el me· 
nor riesgo que ofrezca de atoramiento de 
las cañerías, exigiendo conductos de me
nor diámetro, y, por lo tanto, de menor 
peso y de menor precio; el que estropee 
menos los maAguitos de los mecheros en 
los cuales se queme á igualdad de inten
sidad lumínica, el que dé una luz más 
clara y más potente con menor gasto, ese 
deberá ser preferido, prescindiendo de 
sus condiciones higiénicas, las cuales tal 
vez deberían tenerse más en cuenta si en· 
tre nosotros se diera á la higiene del sub· 
suelo la importancia que para .la sal u· 
bridad de .las poblaciones en general, 1 
para la de los edificios en particular, tie~ 
nen sin duda alguna. 

•Pero si se trata del alumbrado de los 
lugares públicos de reunión, teatros, ca· 
fés, salas de fiestas, casinos, y más aún 
si se trata de la iluminación de la habi· 
tación privada, la cuestión varía, y esos 
dos peligros de que -antes se ha hecho 
mención, el de la formación de mezclas 
explosivas con el aire y el de la toxicidad 
del gas utilizado, adquieren una impor· 
tanela ta1-qu'a la e~stenCia 46lJiostrad.a 
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de cualquiera de ellos, basta para deci· 
dir la prescripción de su empleo con ese 
objato. 

• El peligro de explosión es casi el mis· 
mo para el gas del alumbrado que para 
el gas de agua; como dice muy bien el 
Doctor Mascarefías, en el informe de la 
Facultad de Ciencias de Barcelona, que 
figura en el folleto impreso que forma 
parte del. expediente al examinar este ex
tremo. «De trabajos realizados sobre el 
»particular parece, á primera vista, que 
»resultan ventajas á favor del gas de agua, 
»por ser los límites entre los cuales oscila 
,su mezcla explosiva de 12,50 á 66,50 por 
•100 en volumen y los correspondían tes al 
»gas de hulla de 8 á 19 por 100. La venta
»ja está, desde luego, para los límites mí· 
»nimos, aunque la diferencia de 12,50 á 8 
»no es muy grande, más se torna en in
>>conveniente para los límites máximos 
»extraordinariamente distantes, como lo 
:.revelan los números 66,50 y 19. Esto, 
•aparte de que el hecho '<le formarse una 
»mezcla explm¡i va, depende del tiempo que 
»dure la fuga del gas y del volumen de la 
»habitación, en la cual se verifica, facto· 
»res no menos variables que los límites 
untes sefíalados.>> 

«La conclusión que este informe esta· 
blece está perfectamente ajustada á.larea· 
dad. Por lo que se refiere á la explosibi· 
lidad no puede darse á ninguno la pre· 
ferencia. Los tres (el hulla, el de agua y 
el ga! pobre) forman con ei aire mezclas 
explosivas capaces de producir los mis· 
mos lamentables y desastrosos efectos.> 

Igual conclusión sientan la Real Aca
demia de Ciencias y Artes y la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de Barce
lona El Vocal que suscribe nada tiene 
que añadir á estas autorizadas opiniones 
insistiendo en el hecho de que la posibi
lidad de formarse {mezclas explosivas, 
está más en relación directa con el tiem· 
po que dura la fuga del gas, en un recin· 
to cerrado, con la magnitud de esa fuga 
y con la. capacidad del espacio en el que 
tiene lugar, que con la capacidad explo· 
aiva, si vale la frase, del gas causante de 
la misma. 

El seglÍndo extremo interesantísimo 
de la cuestión, desde el puato de vista de 
la utl.lización del gas de agua para el 
aiumbrado privado, tel referente á toxi· 
cidad del mismo, puede resolverse tam· 
bién sin grandes dificultades; el gas del 
alumbrado contiene en 1.000 centímetros 
30 á 32 centímetros de óxido de carbono; 
el gas de agua, 400 centímetros en los 
mismos 1.000 centímetros; Ese óxido de 
carbono en la proporción de 2 milési
mas, hace descender la capacidad respi· 
rato:da cl.e la sangre, para el oxígQno 
de 38 (cifra normal), á 18; es decir, que 
un tercio de la hemoglobina queda impo
sibilitada de servir para la respiración. 
Resulta, pues, que un metro cúbico de 
gas de agua¡ puede haoor i~J?ropios ,Para 
~sa tuncii)u., phr la propotciou de óxido 
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de carbono que contiene, 200 metros cú· 
bicos de aire; la misma cantidad de gaii 
del alumbrado sólo imp_urificaría 15 me
tt·os cúbicos; puntualizando más la com· 
paración, para que el aire de una habita· 
ción de 60 metros cúbicos de capacidad . 
resultare impurificado por el .óxido de 
carbono, harían falta 300 litros de gas 
de agua y 4.000 litros de gas del alum
brado¡ la diferencia, como se ve fácilmen· 
te, merece tenerse en cuenta y justifica 
la necesidad de una vigilancia exquisita 
de las canalizaciones, si se quiere utili· 
zar el gas de agua para el alumbrado 
particular. 

El inconveniente de la falta de olor del 
gas de agua que impide conocer empíri
camente sus fugas e1;1 los espacios ce
rrados, lo que no sucede con el gas del 
alum >rado, se ha tratado de evitar mez
clando aqu61 con la proporción conve
niente de un compuesto eminentemente 
oloroso, siendo la carbilamina el preferí· 
do, pero se comprenderá con facilidad 
los inconvenientes que ·asta adición pre· 
senta, puesto .que, por lo méno!l equivale 
á uná manipulación más en la prepara
ciÓJI. de ese gas, cuyo olvido involunta· 
río podía traer conilecueneias ~avísi
mas. 

Los patrocinadores del gas de agua, 
que no desconocen estos hechos, objetan 
que si esto contiene la enorme propor· 
ción de óxido de carbono que queda in· 
dicada, en cambio el ia!'l del alumbrado 
ordinario lleva una semejante ó algo 
mayor todavía de hidrocarburo (etileno, 
formeno, etc.) tanto ó más tóxico que 
aquél. 

Esta es una afirmación puramente gra
tuita, como puede demostrarse fácilmen· 
te, aparte de que, el que el gas del alum
brado ordinario fuera tóxico no sería 
una razón que disminuyera en nada la 
toxicidad evidente y en escala conside
rable, del llamado gas de agua, y por lo 
tanto que justificara su preferencia, para 
las aplicaciones ordinarias sobre aquél. 

Los hidrocarburos que figuran en la 
composición del gas del , alumbrado con 
el formen o (el 35 por 100 en números re
dondos), el etileno (el 3 por 100) y el ace· 
tileno (el 2 p0r 100), más una proporción 
menortodavía de propileno. 

La texicidad del' formen o es nula; no se 
han demostrado accidentes tóxicos debi
dos á la absorción de este gas en los 
obreros que trabajan en las minas de 
hulla, en las cuales el grisú que en ellas 
existe en proporción notable, está for· 
mado (m su mayor parte por este gas; los 
ratones viven perfectamente en atmós
feras artificial e!!, en las que el formen o · 
entraba por una quinta parte de la mez
cla observándose que esos animales mue· 
ren cuando esa mezcla se sustituye al 
formeno por el gas del alumbrado; expe
riencias muy minuciosas de Regnauld 
de Villgeau, confirman estos datos, 

:El etileno, DO OS tampoCO toxico por 
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sí mismo; Eulenburg Tranbe, y otros au
tores confirman este aserto, y le oonside· 
ran como inofensivo. 
' Leyet ha hecho respirar durante trein· 
ta y cinco minutos á un perro, una mez
cla de 27 litros:de etileno, 10 de oxígeno 
y 50 de aire, sin que el animal presente 
síntomas de envenenamiento, muriendo, 
en camb~o, á los dieciséis minutos, cuan· 
do sustituye en esa me~la el etileno por 
el gas del alumbrado. 
· Las experiencias de Baseau han de• 

mostrado la inocuidad del propileno. 
Por último, los trabajos de Berthelot, 

Brousier, Liebreich y Ristrow, confirma· 
dos después por los de Malvar, Crineier, 
Maquenne y Grehaut, han demostrado 
que el-acetileno por sí mismo no es tóxi· 
co, forma efectivamente, una combina
ción con la hemoglobina de la sangre; 
pero eii esa combinación, la hemoglobina 
no pierde sus propiedades características, 
separándose del acetileno con una gran 
facilidad, es una combinación eminente
mente inestable. 

Resulta de lo exp11esto, que la toxici· 
dad del gas del alumbrado, depende casi 
exclusivamente de la cantidad de óxido 
de carbono q_ue lleva (del 3 al6 por 100), 
cifra muy inferior al 40, que contiene el 
llamado gas de agua y que justifica euan
tas eonshleraciones quedan expueatas, al 
deducir la!! consecuencias que .anteceden 
sobre los inconvenientes que eiÍtrafía la 
aplicaión de este gas al alumbradolycale
facción de las habitaciones privadas, y~· en 
general, de todos. los locales de reunión. 

En resumen: el Vocal que suscribe, en
tiende que procede terminar este infor· 
me, con las oondicionelil siguientes: 

t.• El alumbrado de la vía pública 
por el llamado gas de agua puro, puede 
autorizarse sin que esta concesión signi· 
fique privilegio para deterninadoii pro
cedimientos. 

2.0 Las aplicaciones del referido gas 
de agua puro al alumbrado y calefacción 
de los lugares de reunión, habitaciones 
colectivas y particulares, y en general de 
todo local cerrado, no podrán ser autori
zadas en tanto no se reduzca la propor
ción del óxido de carbono que contiene 
á su máximo de 6 por 100 debidamente 
comprobado. 

La Sección, y en su dfa el Consejo, con 
su más elevado criterio, acordará lo que 
estime más conveniente. 

Y conformándose S. M. elREY(q. D.g.) 
con;el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden ' lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Enero de 1909. 

CIE1tVA. 

Sr. D. Máximo Busch Weigang, Cónsul 
del Imperio Afemán en Valencia. 
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REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada por 
la Socieda<l anónima de Navegación Tra: 
satlántica de Barcelona, solicitando que 
se autorice para dedicarse al tt·anspot·te 
de emigrantes al buque de su propiedad 
denominado Bmsilmio: 

Resultando que por Real or\len de 11 
de Julio último; se concedió á la Compa
fl.ía Anónima de Navegación Trasatlánti· 
ca de Barcelona, el permis0 para dedi
carse al transporte de emigrantes, excep
tuando do la lista de buques, presentada 
por dichá Compañía, al vapor · Brasile·íio, 
por no acompai1arse la certificación co
rréspondiente de las Autoridades de Ma
rina, acreditando hallarse el referido bu
qua abánderado y matriculado en Espa
ii.a con arre¡ lo álasdisposiciones vigentes: 

Re¡¡ultando que, ·según manifestación 
de la Compaii.ía Naviera peticionaria, el 
vapor Brasileño navega can bandera uru
guaya; 

Resultando que la referida Compai'lía 
ha solicitado la necesaria autorización 
para dedicar aquel buque al transporte 
de emi¡rantesi previo el pago de la cuo
ta anual á, que están !;Ujetos los navieros 
6 armadores extranjeros para dedicar sus 
buques á aquel tráfico: 

Rll&ulta,lldO que la Compai1ía Anónima 
de Navegación Trasatlántica de Barcelo
na;es una Compañía espailola, legalmen
ae constituida: 

Considerando que la Compañía Anóni
,ma de Navegación Tt•asatlántica de Bar
celona, en cumplimiento de lo dispuesto 
~n el artículo 22 de la ley de Emigración 
y 85 del Reglamonto provisional para su 
ejecución, ha depositado en la Caja de 
Emigración Una fianza dé 50.000 pesetas, 
,afecta á las responsabilidades á que den 
lugar las opera.:iones que realice, regula
dos en dicha ley y en su Reglamento pro
visional: 

Considerando que las fianzas que se 
depositan ·por las Compañías navieras, 
tanto espai'lolas como extranjeras, á te
nor del artículo 22 do la ley citada, res
ponden en general de todas sus operacio
·nes, relacionadas con el transporte d!i 
emigraútes; y no afecta á su cuantía ol 
número de buques que dediquen á aquel 
1ráflco: 

Considerando que al no estar abaudo
rado y matriculado en Espa11a el buquo 
BrasUe~io no se cumple con lo dispuesto 
en el número 3.0 dol nrtfculo 85 del m en· 
cionado Roglamflnto provisional, quo im
pone, est~ requisito en cuanto á la nacio
nalidad española 'del buque para eAcon· 
'trarse exentü del pago rle la cuota anual 
.exigida por ol artícuio 22 de la ley á los 
navieros óarmadores extJ·anjeros, en pro
porción con el núme¡·o y tonelaje de los 
buqueo> dedicado::; al tcansporto de emi
gl'antes, dentro de ·los límites fijadoi3 en 
el mismo artículo, y no siendo justo quo 
· d tsfrute <li:! e¡¡¡to b¡meficio, resorv~qo á los 
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buques abanderados y matriculados en 
Espafla: 

Considerando que si bien es precepto 
legal que las Compai1ías espai'lolas deben 
tener abanderados sus buques en España 
para poder dedicarse al transporte de 
emigrantes, es atendible, en este caso, la 
circunstancia de que la Sociedad Anóni
ma de Navegación Trasatlántica de Bar
celona cumpleeste requisito en todos sus 
barcos, sin más excepción que la del 
Brasilei'io, con bandera UJ¡uguaya, por ser 
su adquisición reciente, procedente de 
aquella República, y esperar, para el cam
bio do nacionalidad, las circunstancial 
favorables que se indican y son de tener 
en cuenta: 

Considerando los grandes perjuicios 
que se habría:Q, ·de originar á la Compa
i'lía solicitante, de· no aut,orizar para el 
transporte de emigrantes al buque Brasi
liJió, con lo que quedaría colocada dicha 
entidad jurídica en una situación de in
f,rioridad en relación con las Compañías 
navieras ó arm~dores extranjeros que 
pueden obtener dicho permiso con refe
rencia á buques no abanderados ni ma
triculados en España, siempre que cum
plan con los requisitos provenidos en los 
artfoulos 22 de dicha ley y 86 del Regla
mento: 

Considerando que las Compañías na
vieras ó armaqores extránjeros autoriza
dos para el transporte de emigrantes es
tán obligados á pagar una cuota anual 
que no bajará do 1.000 pesetas, n'i excede
rá de :).000, según dispone ol repetido 
artículo 22 de ln ley: 

Considerando que tanto los buques 
mercantes nacionalcil y extranjeros, pro
piedad do navieros autorizados para el 
ti·a¡;¡sporte de emigrantes,' habr;ín de re
unir para dedicarse á dicho tran.3porte las 
condiciones roquel'idas en los artículos 
12J, 130, 131 y 161 del Reglamento provi· 
sional do Emigt·áción, debiendo atenorse 
en la actualidad paJ;'a el cumplimiento de 
estos preceptos á,lo dispuesto en la Cir
cular de 22 de Octubre de 1908, y á las 
Reales órdenes dictadas por el Ministe
rio de Marina, de acuerdo con este Minis
terio. 

Oído al Consejo Superior; y de' acuerdo 
con su informe, 

S. iVI. el REY (q. D. g.) se ha servido dis
poner·: 

1.0 'Que en atención á las especiales 
circunstancias del caso·que es objeto de 
reclamación, so autorice á la Compañía 
Anónima de Navegación Trasatlántica, 
domiciliada en Barcelona, para que de
dique al vnpor BmsilMio de su propiedad, 
al transporte de emigrantes, previo el 
cumplimiento de los requisitos que se 
determinan en él Reglamento. respecto 
á reconocimiento y tonelaje, y viniendo 
obligada la Compal1ía á pagat por dicho 
barco la patento que determina el Conse
jo Superior, conforme al artículo 22 de la 
ley y 88 del Reglamento, como si se tr-a· 
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tase de una compañía extranjera, pero 
sin obligación de constituir nueva fian
za, y 

2.0 Que en ningún modo se conceda 
esta excepción á los buques españoles 

• que en adelante pudieran abanderarse 
en ol extranjero. 

Lo que de Real orden digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
d.ientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de Febrero de 1909. 

CIERVA. 
Sei'lor Subsecretario de este Ministerio. 

--"'*~~--

MINISTEIUO Dt: INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BEI,U.S ARTES 

REALES Ó~'l.~'l.~ 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre

ceptuado en el artículo 1.0 del Real de
creto de 24 de Abril de 1908, y dentro de 
las cGndiciones que sei'lala el artículo 65 
del Real decreto de 22 de Agosto de 19Q3 
para el Profesorado Auxiliar de Escuelas 
do Comercio, 

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido á bien' 
disponer que se anuncie á oposición, en 
turno de Auxiliares, la Cátedra de Len
gua Inglesa de la Escuela Superior de 
Comercio de Barcelona, vacante por ju
bilación .del Catedrático que la desem-
peñaba. . 

De Real orden lo digo á V. l. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid, 5 de 
Febrero de 190Q. 

R. SAN PEDRO. 

Señor Subsom·etario de este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 1.0 del Real de
et·oto de 24 de Abril de 1908, 

S. M. ol REY (q. D. g.). ha tenido á bien 
disponer que se anuncie á oposición, en 
turno libro, la Cátedra de Teneduría de 
libros y Contabilidad do Empresas, de la 
Escuela Superior de Comercio de la Co
rm1a, vacante por jubilación del Cata
drático que la desempo.ñaba. 

De Real orden Jo digo i\ V. l . para su 
conocimiento y demás efeetos. Dios guar
de á V. l. muchos ai1os. Madrid, 5 de Fe
brero de 1909. 

R. SAN PEDRO" 
Se11or Subsecretario de este Ministerio. , 

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q.D.g.) ha teni
do á bien nombrar, en virtud de concurso 
de traslación, con arreglo á lo precep
tuado en el artículo t.• del Real decreto 
de 24 de Abril de 1908, Catedrático nu
merario de Teneduría do libros y Conta
bilidad de Empresas de la Escuela Supe
rior de Oomeroio de Zaragoza, coa el 
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eueldo anual dé 3.000 pesetas y demás 
ventajas que la Ley lo otorga, á D. Fran
cisco Jaén del Pino, qÚo desempeña igual 
eátedra de la Escuela de la misma clase 
d~ Gijón, cuya clase se declara vacante 
'los efectos qu·e correspondan, debiendo 
acreditarse la posesión al interesado en 
au nuevo destino, con la fecha de e3te 
nombramiento, conforme á lo prevenido 
en el Real decreto de 31 de Julio de 190' 
y Real orden de 1.0 de Septiembre del 
nlismo afio. 

De Real orden lo digo á V. 1: para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos ai1os. =Madrid, 10 de 
Febrero de 1909. 

R. SANPEDRO. 

Seilor Subsecretario de este Ministerio. 

Méritos y 6~rtliciol de D. Francisco Jaén 
del Pino. 

Por Real orden de 20 de Mayo de 1908 
tué nombrado, en virtud de oposición, 
Catedrático numerario de <<Teneduría de 
libros y Contabilidad de Empresas• de 
la Escuela Superior de Comercio de 
Gijón. 

Se le nombró, por concurso, por Real 
orden do 18 de Noviembre do 1905, Pro
fesor Auxiliar de la Escuela de Comercio 
de la Coruña. 

Es autor de un libro titulado Sistemas 
de Conlabilidad, que fué informado favo
rablemente por la Academia de Ciencias 
Exactas. 

Ha sido Juez de oposiciones á Cátedras. 
Está en posesión del Título profesional 

de Catedrático y de loi de Profesor Mer
cantil y Bachiller en Artes. 

Ha prestado diferentes servicios como 
Ayudante interino de la Escuela de Co
mercio de Málaga. 

--~--

IINISTERIO DE FOIENTO 

REAL ORDEN 
' Dmo. Sr.: Visto el Presupuesto · de las 

cantidades alzadas que han de asignarse 
á las distintas provincias marítimas para 
la conservación y servicio de sus faros y 
luces durante el año de 1909, redactado 
por la Jefat!l.ra del Servicio Central do 
Stilales Marítimas, en cqmplimiento de 
lrf Réal orden de 2 de Junio de 1889, en 

'ef~qu{se fncl~yen las indemnizaciones 
'áel,.Péi:Sonal por los conceptos de éon
s.ervación y reparaciones de faros, en
contrando suficientemente justificada la 
<li'stribución que de la partida total se 
hace entre las diversas provincias, así 
como el importe total, que, si bien es su
perior al del presupuesto análogo apro· 
bado para el último ai'io, es en realidad 
inferior á 26.326 pesetas, si se prescinde 
de1 la partida que á indemnizaciones se 
refiere, y teniendo, por último, en cuenta 
la índole especial del servicio de que se 
trata, S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha servi
do disponer que se apruebe el referido 
Ptesu.¡>ue$to por su importe de 18U70 
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pesetas, y se autorice el gasto por el sis
tema de Administración, con cargo á la 
partida 4." del artículo 2.0 , capítulo 13, 
sección 8.a del Presupuesto general vi• 
gente, con arreglo á la distribución que 
fi~ura en el estado adjunto. (Véase el 
anexo mhn. 2.) 

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. l. muchos años.=l\fa
drid, 3 de Febrero de·1909. 

SÁNCHEZ GUERRA 

Ilmo. Señor· Director general de Obrás 
Públicas. 

--~~--

All Y;llUSTRACIÚN . CENTRAL 

MIN!STrJ~iU UE HACIENDA 

Dil"eceión Geue1•al de la Deuda 
y Clases pasivas 

ASUNTOS DE ULTRAMAR 
A D. Antonio Pérez Batanees: 

. Visto ' el expediente incoado en este 
Centro en virtud de instancia formulada · 
por D. Antonio Pérez Batanees, como 
apoderado dA D. Faustino Báez y Cor
tiellas, en reclamación de abono de ha
beres pasivos devengados por éste en 
concepto do jubilado de Gracia y Justi
cia: 

Resultando que D. Antonio Pérez Ba
tanees presentó la citada instancia en 3 
de Abril de 1904, reclamando en eila el 
abono de haberes pasivos devengados 
por su representado durante los meses de 
Septiembre á Diciembre de 1897, y los de 
Marzo á Diciembre de 1898, todos ellos 
inclusive: 

Considerando quo disponiendo el ar
tículo 19 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda de 25 de .Ju· 
nio de 187(), que todo crédito cuyo reco
nocimiento y liquidación no se haya so· 
licitado dentro de los cinco años siguien· 
tes á la conclusión del · servicio de que 
·proceda, quedará prescrito, y habiéndo
se solicitado el crédito de D. Faustino 
Báez y Cortiellas en 3 de Abril de 190,, 
es visto que la solicitud ha sido presen
tada después .do haber transcurrido los 
cinco años desde que terminó el devengo 
que se refiere al período comprendido en
tre los meses de Septiembre y Dicif1mbre 
de 1897, ambos inclusive; y entre los de 
Marzo y Diciembre de 1898, también am
bos inclusive; 

Esta Dirección, por acuerdo de esta fe
cha, ha resuelto declarar prescrito el de
recho al cobro de los haberes pasivos de
vengados por D. Faustino Báez y Cortie· 
Has, como j:ubilado de Gracia y Justicia, 
durante los meses de Septiembre á Di
ciembre de 1897, ambos inclusive; y los 
de Marzo á Diciembre de 1898, también 
ambos inclusiYe, y, en su consecuencia, 
desestimar la instancia pr~sentada en 3 
de Abril de 1904 por D. Antonio Pérez Ba
tanees en concepto de mandatario del in
teresado, aunque sin personalidad reco· 
nocida, declarando igualmente no ha
ber lugar á. acordar lo que en ella se pre-
tende. · 

Lo que participo á V. para su conoci
mient.o y efectos consiguientes, advirtién
dole al propio tiempo que contra el ante· 
rior acuerdo podrá interponer, si proce
diese, recurso de alzada ante el Tribunal 
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Gubernativo del Ministerio de Hacienda, 
en el término . ae quince días, á contar 
desde el siguiente al en que se le haga la 
notificación del mismo, y siendo necesa
rio igualmente para tramitar dicho re
curso, que acredite en debida forma la 
cualidad de apoderado del interesado, 
que ost-enta en su mencionada reclama
ción. Dios guarde á V. muchos años.= 
Madrid, 6 de Febrero de 190:}.; P. O, Moi
sés Aguirre. 

Y siendo desconocido el paradero de 
D. Antonio Pérez Batanees, apoderado 
del interesado, y á tenor de lo dispuesto 
Hn el artículo 45 del Reglamento de Pro
cedimiento para las reclamaciones eco
nómico-administrativas do 13 de Octubre 
de 1903, se publica el precedente acuerdo 
en la GACETA DE MADRID, advirti~ndole 
quo contra el mismo podrá interponer, si 
procediese, el recurso de alzada á que &n 
la mencionada resolución se hace refe
rencia, ante el Tribunal Gubernativo del 
Ministerio de Hacienda en el término de 
quince días, á contar desde el siguiente 
al de esta inserción. 
. Madrid, 10 de Febrero de 1909.=Ceoón 

del Alisal. 

.Jauta cla .. i!lcatlora de las ohli
cachmes procedentes de Ultra
mal"-

SECRETARÍA 
· Habiéndose pa!Jecido un error rle copia al 
publicar en la GACETA del lía 11la siguien
te anulación de resuuardu, ~;e n~prolluce de
bidameute rectificada . 

Esta Junta, en sesión de 19 del actua1, 
ha acordado la anulación del resguardo 
nominativo número 30.483 expedido á fa
vor del soldado Leandro Murugarren Al· 
dave y la clasificación del crédito núme
ro 228 de la relación 349 á favor del men
cionado soldado, por un importe de pese
tas 92,45 en el apartado A del artículo 1 ° 
de la ley de 30 de Julio de 1904, en vez 
de 94,45 con que apat·ece en la GACETA de 
22 de Septiembre de 1906. 

Lo que se publica en la GACETA DE MA
DRID á los efectos oportunos. 

Madrid, 30 de Enero de 1909.-El Se
cretario, José de la Concha.=V.0 B.0 : El 
Presidente, Andrade. 

-~-

i'<liNISTE~IO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES 

Snbsecre:tat•ia. 

ANUNCIO 
· Se halla vacante en la Escuela Supe
rior de Comercio de la Coruña, la Cáte
dra de «Teneduría de libros y contabili
dad de Empresas:., dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cUal ha de pro
veerse por oposición libre, según lo dis· 
puesto en el Real decreto .de 24 de Abril 
de 1908 y Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid. en la 
forma prevenida en el Reglamento de 11 
de Agosto do 1901, aclarado por Real or
den de 4 de Febrero de 1903 y demás dis
posiciones vigentes. Para ser admitido á 
la oposición se t·oquiere ser español, no 
hallarse el Aspirante inc11pacitado para 
ejercer cargos públicos, haber cumplid«> 
veintiún años de edad, ser Profesor Mer
cantil, ó tener · aprobados los ejorcicios 
para dicho grado; condiciones que ha· 

l brán do reunirse ~mes . de termin"r el 
plazo de esta convoc;atofl~· 
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Los Aspirantes presentarán sus solici- , 
tudes en esta Subsecretaría en el impro
rrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la GACETA, con loi documentos que acre
diten su capacida~ legal y los méritos y 
servicios que les convenga justificar; y 
entregarán al Tribunal un trabajo de in
vestigación ó doct"rinal 'propio y el pro
grama de la asignatura al presentarse 
para dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requieito no podrán sér admitidos 
á los mismoiil. 

A los Aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Adminis
tración de Correos, el pliego certificado 
que contenga su instancia, con los justi
ficantes de su capacidad legal y condi-
ciones. · 

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bolt>tines Oficiales de las provincias y en 
los tablones d8 anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más que esté. aviso. 

Madrid, l> de Febrero de 1909.=El Sub· 
secretario, Silió. 

Se halla vacante, en la Escuela Supe
rior de Comercio de Barcelona, la Cáte· 
dra de «Lengua inglesa» dotada con el 
.sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha 
de proveer~e por oposigión entré Auxi· 
liares de Escuehis ue ComerCio, én el 
turno establecido en el nijmero 3.0 del 
artículo 1.0 del Real decreto' de 2Cde 
Abril de 1908, eegún lo dispuesto en Real 
orden de esta fécha·. Los ejercicios se ve· 
rificarán en la forma prevenida en el Re
glamento de 11 de Agosto de 1901, acla· 
rado por la Real orden de 4 de Febrero · 
de 1903 y demás disposiciones vigentes. 

Para ser admitido á la oposición se 
requiere estar comprendido en el artícu
lo 65 del Real decreto de 22 de Agosto de 
1903; cuyas condieiones habrán d• re· 
unirse antes de' terminar el plazo de esta 
convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus solici· 
tu des, con la hoja de servicios correspon
dientes, en esta Subsecretaría, por con· 
dueto dtllos Jefes de los Establecimien· 
tos en que sirvan, en el improrrogable 
término de dos meses, á .contar desde la 
publicación de este anuncio en la GACETA, 
y entregarán al Tribunal, un trabajo de 
Investigación ó doctrinal propio, y el pro
grama de la asignatura al presl'\ntarse 
para dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos 
á los mismos. 

Este anuacie deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de todas las provincias 
y en los tablones de anuncios de los esta· 
blecimientos docentes, lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifi· 
que, sin más que este aYieo. 

Madrid, 5 de Febrero de 1909.-El Sub· 
secretario, Silió. 
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MINISTERiO DE FOMENTO 

Dii•ección General 
de .&gricoltura. Industria 

y Comercio. 

Cambie medio. de la cotización de los 
efecto& publicos en el mes de Enero úl
timo, según los datos facilitados por la 
Junta Sindical de la Bolsa de Madrid: 
Deuda perpetua al .4 por 100 in· 

terior .. , . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 84,267 
Carpetas de amortizable al . ~ 

por 100.... .. ............... 91,012 
Deuda amortizable al i por 100, 102,044 
Cédulas del Banco Hipoteeario 

aH por 100...... .. . . . . . • . • 101,230 
Madrid, 3 de Febrero de 1909.=El Di· 

rector General, M. Ordóñez. 

Dirección General Ce Obras 
públicas. 

PUERTOS 

Vistas las tres proposiciones presenta• 
das en el concurso celebrado por la Junta 
de obras d~l puerto de esa capital, para 
la instalación eléctrica para alumbrado 
y fuerza motriz en dicho puerto. 
. Vistos los informes emitidos por elln· 
geniero Director de las obras, por la Jun• 
ta del puerto y por esa Jefatura de Obras 
Públicas y el dictamen emitido por la 
Sección 3." del Consejo de Obras Pú· 
blicas: 

Resultando que la primera de dichas 
proposiciones, presentada por D. Guiller· 
moBruck, en representación de la A. E. G. 
Dhomson Hornton Ibérica, no puede ser 
admitida por ser de procedencia extran· 
jera el material que ha de emplearse, 
contra lo preTenido en la ley de a d~ 
Febrero de 1907 y Reglamento de 23 de 
Marzo de 1908: 

Resultando que de las otras dos propo· 
siciones, con las modificacioñes pedidas 
por la Junta de obras, y aceptadas, re
Imita, á la par que más económica, de 
mejores condiciones, la presentada por 
la Sociedad Maquinista Terrestre y Ma· 
rítima: 

De acuerdo. con el dictamen deJa Sec· 
ción a.• del Consejo de Obra& Públi
cas, y con lo propuesto por esta Dirección 
General¡ 

S. M. el Rey (q. D.g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente: 

1.0 Que se adjudique á la .Sociedad 
La Maquinista Terrestre y Marítima, 
domiciliada en Barcelona, la instalación 
eléctrica para alumbra<;lo y fuerza motriz 
en el puerto de Tarra'gona, por lacanti· 
dad de 361.686 peseta!! y 30 céntimos, en 
.conformidad con Ja proposición por ella 
presentada, las modificaciones exigidas 
por la Junta de obras y con la previa 
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aceptación de las coJtdieiones que cons-:
tan al final del dictamen del Ingeniero 
Dire~tor de las obras del puerto, de fe· 
eha Fí de Agosto último, excepción hecha 
del párrafo 2.0 de la señalada con el nú~ 
mero 7. 

2.0 En caso de que La Maquinista 
Terrestre y Marítima no aceptara dichas 
condiciones, podrá hacerse la adjudica· 
ción á la Sociedad La Industria Eléotri· 
ca, por la oantidad d~ 363.051 pesetas y 81 
céntimos, en igual forma que para las 
anteriores. 

Lo que de Real orden, comunigada por 
el Excmo. Sr. Ministro, digo á V. S. para 
su conocimiento y el de la Junta de obras 
del puerto, á los efectos consiguientes, 
con devolución de las· tres proposiciones 
presentadas. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma· 
drid, 3 de Febrero de 1909.=El Director 
general, A. Calderón. 

Seftor Ingeniero Jefe 'de Obras Públicas 
de la provincia de Tarragona. 

Resumen de las proposiciones prt!entadas 
en el Cot•curso celebrado por la Junta de 
obras del puerlo de Tat·ragona, para ins
talación eléctrica de alumbrado 1J fuerza 
motriz. 

Núm. 1. D. Guiller· 
mo Bruck, en repre· 
eentaeión delaA.E.G. 
Thomson Hourton 
Ibérica, S. A. domici· 

PLAZOS 

Meses. 

PRBSU• 
PUBBTOI 

Pesetas. 

liada en Bsrcelona ... ; 7 286.768¡02 
Núm. 2. D. Pernan· 

do Juno y y Vernet, co· 
mo Director de la So· 
ciedad Anónima La 
Maquinista Terrestre 
y Marítima, de Barce· 
lona .. . . .... , . . . . . . . . 10 947.886,80 

Núm. 3. D. Luis 
Muntadas Rovira, en 
nombre y representa
ción de la Sociedad 
Anónima La Indus· 
tria Eléctrica, de Ear· 
celona..... . .. . ..... . 7 339.710,74 

Madrid, 3 de Febrero d~ 1909.=ElDi· 
rector general, A. Calderón. 

Con motivo de haber publicado con re· 
traso la GACETA los anuncios de subasta 
de acopios señalada para el día 25 del ac
tual, esta. Dirección General ha dispues· 
to que dicho acto se celebre el día 13 ciel 

. próximo mes de .Marzo, á las onoe, admi• 
tiéndose pliegos hasta las trece horas del 
dfa 8 de dicho mes. 

Madrid, 11 de Febrero de 1909.=El Di· 
rector general, A. Caldorón. 


